
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintinueve (29) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Verbal de Expropiación 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 

Demandado: Inversiones Vajea SAS 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00154 00 

Asunto: Acepta Sustitución de perito para sustentar 
dictamen 

 

 
De cara a lo solicitado por la apoderada de la –ANI-, se acepta la sustitución del 

perito Juan Guillermo Rengifo Jiménez y en su lugar se tiene al perito avaluador  

Luis Fernando Sanabria Vanegas, que según comunicación allegada al proceso, 

hace parte de la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la 

Propiedad Raíz para que, acompañe y sustente el dictamen pericial presentado 

por la Empresa Demandante, en la audiencia a celebrarse el próximo 31 de 

marzo de 2022 a las 9.00 a.m. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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